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AUTO ADMINISTRATIVO
AU-Am-StV-PASRA_23+2023
San Ignacio de Velasco, 0? de ¡oüembre dc 2023

v¡sTos:
qu?j! el!9d¡e1úent22023, del proceso adminisúarivo sanciomdo¡ Iniciado como
ry_OqyCTO ABANDONADO, el cual co¡süa coú Iüforme Técnico TEC_UOBT-
SIV- Nro. ll84¿02:l de fe¡ha 06 de noüembre de 2023 y Acta de neco : N"
16926, de f€cha 0l de noü€mbrc del 2023, el cual baoe rcfereacia at proaucÁ forestat
enconfado en Tiern Fiscal zona S¿nta Rosa de Ia Roca y denás a¡teccdentes.

CONSIDERANDO:
Que, el l¡forine Tecnico TEC-UOBT-SIV-N. lll4f!02"1 de fecha 06 de ocluke del
2023, fue refqercra al deconiso de fech¿ 0l de noüembre 2023, en el cual i¡óca
que s€ ha dec¡mjsado madg-a e¡¡ foza de h cspe4ie d€ Tajibo coD uD volu¡¡¡€B dc
73.24 m3¡, la esp€ci€- de Curupau con un volumen de 8.1ó m3r y la espeoie de Tipa
co¡t un volumen de 194.óó m3r.

Quc, ca cl lugar, a momctrto dc la irtcrvc¡ción, tro !€ crEodt¡ó a los s¡p¡¡c$os
propietnios & Ia mad€r4 por lo que se procede al lle¡ado tlcl acla de Decorriso No
116926, da fecha I dc noüembre dcl 2023, de la madc¡a eu troza de la especie dc
Tajibo, Cuqau y Tipa con utr volumen toú¡l dc 276.0ó m3r., qu€dasdo la rnade¡a c¡
lugar del decomiso dado que no había quien quede cono deposita¡io.
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CONSIDERANDO:
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misrno que en su capitulos tr, aficulo g de eriterios para priorizar las modarid¡dcs dedisposicióo del p¡oducto foretal y demás;

Ex:.: 
.,_5:1,,".-1 O.ág¡afo I. del Reglamento para disposiciin de p¡oducto fo¡estal,

oeure que el: -Ke&afe Admi¡¡¡súrstivo €s la modalidad de disposición del producro
forestal.eo.audiencia púbtica con participación amptu de inferesados 

" 
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er preclo Dase, adJudtcá¡dos€ a la mayor oferta en puja abierta. L¿s Direcciooes
Departam€Dtales y Uodades OperEtivas de Borq* v fi".. ¿ f, ¡Si, ,"-;r-;-
oel ran ee¡rvt¿aú lustratila. Todos los productos forcstales deconúsados aóar¡r
de la ügencia de 

la pr:seqe nonna que no seari de fácil ¿"tcrl*o, s" Ápoí¿.¿n
meúantc remate ad¡nmisFativo"_

CONSIDERANDO:
Que, del análisis de los antec4dentes descritos, se eüd€¡cia que el p¡oducto foresfal
decomisado, conespolde a la clasificaciótr de dur4 po, lo quó se proc"¿" al ner"te
Adminiltr¡tivo, colfontre a las previsiones de la Disposició¡ Fidl Terccra d€ ia l,ey
N' 337 y el Reglamento para Dsposición de producto Forestal.

POR TANTO. .
El Respo¡sable UOBT-SM€ la Autorid¿d de Fiscaliz¿cion y Conbol Social de
Bosques y Tienas - ABT, en pleno uso d€ las facultades conferidas por Ley:
RESUELVE:

PRIMERO. - Disponer cl REMATE ADMINTSTRATM del producto forcstal
detallado a conthuaciúl:
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SEGUNDO. - Se señale audiencia de remate administrativo para el dia iuevcs 09 de
noviembre DE 2023 ¡ bor¡s lS:fi) om- en las ofici¡as de Ia UOBT-San Ignacio de
Velasco, ubicada en la Av. Eduardo Zilke¡ Esq. Carmen Toledo.

TERCERO. - Se designa como encargada de dirigir la audiencü de ¡emare
¿düIi istátivú, á l¿ séividüá públiü¿ Abg. Gisti¡|¿ Arga doita TolÉdo,
RESPONSABLE JURIDICO DE LA UOBT-SIV.SMT.

CUARTO. - S€ desigtrr como secretario de Ia audiencia de remate administrativo- al
servidor público Ma¡cos Pa¡edes Mollo TécDico de Apoyo UOBT-SIV-ABT.

QUIMO. - Se Publique el correspondietrte Auto de REMATE
ADIIINISTRATIVO, en un medio de prensa de circul¿aióo nacio¡al, comu¡icacrór
radial o teleüsivo y coloca¡ en el tablero de notificacio¡es de la UOBT_Sa! Isnacio
de Velasco

SEXTO. - Sc n¡"fui¡ú¡ l¡u cartas y/o docum€ni$ior r.le los ¡xrstores ir¡rlic¿ndo su
mter-és en pa¡ticipa €n el remate (h$ts I t:00 sm.. dcl dls jueves 09 de ¡oviembre
2023), asimismo, I hora a¡tes al acto de rcnate debsn realizar el depósito de gara¡tía
equivalente al 20% del ¡necio base del lote, ca la secrea¡ia de h UbBT_Sal'ignacro
de Velasco, debiendo recabar el corespondie¡te recibo, lmpo¡te que será dewáto de
r¡mediato en caso de no adjudica¡se r.l produ{to forestal.

SEPTIMO. - El plazo establecido para hacer efectivo el pago total por la adjrdicación
es d€ tres (3) dtas hábiles siguientes a la fecha de la mii¡na. Ante-el incumplimie¡m
de €$a obügación se tend¡ri po¡ dGistid¡ l¡ ¡djudic¡ciót, consolidándose la sr¡ar¡tia
en favor de la AEIT.

OCTAVO. - Se invit¡ a pa¡ticipar de la audiencia dc rer0ate señalada. a reD.essntaNes
de Org¡¡iz¡cio¡es Socbles de producto¡es dc m¡dcr¡ e itrstitücio¡Gs
rel¡cioo¡das ¡l s€ctor, par¡ fitres de control soci¡L

NOVENO. - El depósito del mooto del valor de adjudicación se n
iiquidaciól a la cuerrta fisc¿l de REiviATES ADMMSTRATI}'OS
NOTTFiQUESf,, REGiSTRESE y ARCHIVESE.
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AVISO DE REMATE ADMIMSTRATIVO DE PRODUCTO FORESTAL
UOBT-SIV-Nf 92023 S¡n lgmcio de Vel¡$o, (}7 de oovbqbre de 202.i¡

El Ing. Yhoban Salguero Orete4 Responsable a.i. de la Uddad Operativa de Bosques y
Tie¡ras de San Igoacio de Velas€o, de Ia AB! hace conoc¿¡ que media¡rtg Auto
Administrativo AU-ABT-S|V-PA$RA-234a02J dc fechr 07 de náviembre 2023, h¿
dispueslo la Audiencia publica de REMATE ADMIMSTRATIVO, conforme al srsu¡ente
detalle:

Se señale audiencia de remate adminisaativo para el dla jueves (D d€ noviembr€
de 2041, ¡ hor¡s 15:00 pm,, en las oficinas de la UOBT-Sa¡ Ignacio de Velasoo,
ubicada en la Av. Eduardo Zilker - Esq. Carm€n Toledo.
S€ recibirár ias cartas y/o documentacón de los poto¡es indicando su interés stt
paticba¡ etr el ¡emte (hasta I l:00 am., del día jueves 09 de noüenbre de 2023)
asim¡smo, I ho¡a atrtes al acto de remste debeu realizsr el deposito de garant¡a
equitdente al 20o/o del precio base del lote, en la secretaria de la UOBT-Sa¡r
Ignacio de Velasco, debiendo recabar el coÍespondic e recibo, Importe que s€rá
devu€lto de itrmediato en caso de no adjudicarse el producto forestal.

. Se I¡NTIA a participar de la sudieÍcia de rsmate a fepiesentatrt€s de
OrgE"izacioñs Sociales dc prodtrctorcs de made¡a c
secúor, par¿ fitres de conaol social

Ate ¡ment€. -

Lofe 1.-
f,,r 072n023

(¡r¡t¡R) &)
r.8.. ¡t

3 3t6
crEq rd IfFaL1r{w^ .

lrm r¡.¡ lül!(¡¡Nv|€^ .

crl¡ FE¡ I@q¡¡M^

oq¡ ¡¡d úFaurNft^ .

c¡E¡ 
'd 

BÉ¡ñ|W^ .

TAJTBO 85 73.24 5& wt9_al

451

TOTAI 54a 276,t 1 :ptt7&E6

rcla€ionadas al


